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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2019-10966   Aprobación defi nitiva de las Ordenanzas reguladoras del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, de la Tasa por la Prestación del Servicio de 
Suministro de Agua Potable y de la Tasa por la Prestación del Servicio 
de Alcantarillado.

   No habiéndose producido reclamaciones contra el Acuerdo de aprobación inicial de las Or-
denanzas reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles; de la Tasa por la Prestación del 
Servicio de Suministro de Agua Potable; y de la Tasa por la Prestación del Servicio de Alcanta-
rillado, adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día veintiuno de 
octubre de dos mil diecinueve, el citado Acuerdo se eleva a defi nitivo. 

 En cumplimiento del artículo 49, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de la misma como anexo. 

 Contra el presente Acuerdo se podrá interponer, por los interesados, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

 Cabezón de la Sal, 12 de diciembre de 2019. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
Artículo 1.- 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133,2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 60 a 77 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 del 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda la modificación del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y aprueba la Ordenanza Fiscal por la que se regirá. 
 
Artículo 2.- 
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 
naturaleza urbana queda fijado en el 0,4606 por cien. 
 
2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 
naturaleza rústica, queda fijada en el 0,4526 por cien. 
 
Artículo 3.- 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 73.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
se fija una bonificación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
durante los diez años siguientes a los tres ya establecidos en el apartado segundo párrafo 
primero de la misma Ley para las Viviendas de Protección Oficial y las que resulten 
equiparables a éstas conforme a la normativa de la respectiva Comunidad Autónoma. 
 
Artículo 4.- 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 73.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto, siempre que así 
se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el 
objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes 
de su inmovilizado. 
 
Artículo 5.- 
Podrán solicitar una bonificación en la cuota íntegra del impuesto correspondiente a 
inmuebles de uso residencial, aquellos sujetos pasivos que ostenten condición de titulares de 
familia numerosa a 1 de enero del ejercicio para el cual se solicita dicho beneficio fiscal, 
siempre que concurran las circunstancias siguientes: 
 
Que el bien inmueble constituya residencia habitual del sujeto pasivo en los términos fijados 
en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en ella se hallen 
empadronados todos los componentes de la unidad familiar. 
 
Que los ingresos anuales de la unidad familiar no excedan de las siguientes cuantías en 
función del número de hijos: 
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- 3 hijos (o 2 si uno de ellos es discapacitado) ...................   36.000,00 euros 
- 4 hijos ...............................................................................................   38.000,00 euros 
- 5 hijos ...............................................................................................   40.000,00 euros 
- 6 hijos ...............................................................................................   42.000,00 euros 
- Más de 6 hijos sin límite de ingresos 

 
La bonificación será del 50% de la cuota íntegra para familias de hasta 6 hijos y del 60% para 
las de más de 6.  
 
La solicitud deberá presentarse para cada periodo impositivo antes del 30 de noviembre del 
ejercicio inmediato anterior a aquel en que deba tener efectividad acompañada de: 
 

- Título vigente de familia numerosa expedido por la Consejería de Bienestar Social del 
Gobierno de Cantabria 

- Certificado de empadronamiento 
- Declaración de la renta de la unidad familiar 
- Copia del recibo anual del IBI, o de documento que permita identificar de manera 

indubitada la ubicación y descripción del bien inmueble, incluida la referencia catastral 
 
Para el periodo impositivo de 2005 podrá presentarse la solicitud hasta el último día hábil del 
primer trimestre de dicho ejercicio. 
 
La bonificación regulada en este artículo se aplicará como máximo durante 10 periodos y será 
incompatible con cualquier otra que afecte a dicho inmueble. 
 
Artículo 6.- 
Por razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo, se 
concede la exención de este Impuesto a los bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica 
cuya cuota líquida no supere la cuantía de 3,00 euros. 
 
La presente exención, al objeto de garantizar los principios de eficiencia y economía en la 
gestión, será de aplicación automática por la Corporación en el acto de aprobación de la lista 
cobratoria del impuesto. 
 
Vigencia 
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 2020 y permanecerá vigente, 
sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

 
FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
Artículo 1.- 
Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril y artículo 57 
de del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 al 20 del citado Texto Refundido, se establece, en este término municipal, una tasa por 
suministro de agua a domicilio. 
 
Artículo 2.- 
El Ayuntamiento de Cabezón de la Sal gestiona este servicio mediante concesión 
administrativa a empresa privada, en los términos que para esta forma de gestión establece 
la legislación vigente aplicable, el Reglamento del Servicio de Agua y Saneamiento, y los 
Pliegos de Condiciones Generales y particulares de la concesión. 
 
El Reglamento del Servicio de Agua contiene las normas que regulan las relaciones con los 
usuarios en materias tales como contrataciones, acometidas, facturaciones y otros aspectos 
de la prestación del servicio.  
 
Artículo 3.- 
Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque sea temporal o provisional 
llevará aparejada la obligación ineludible de instalar contador, que deberá ser colocado en 
sitio visible y de fácil acceso sin penetrar en vivienda o espacio habilitado que permita la 
lectura del consumo. 
 
 
OBLIGACION DE CONTRIBUIR 
Artículo 4.- 
La obligación de contribuir es de carácter general y nace de la utilización del servicio de 
abastecimiento de agua desde la red municipal de agua. 
 
Todo usuario del servicio de abastecimiento de agua está obligado a formalizar la 
correspondiente póliza de abono. 
 
No se realizará el enganche sin que se justifique por el interesado el pago de la tasa 
correspondiente. 
 
Artículo 5.- 
La obligación de pago de las tarifas por el servicio de agua recae, sin excepción, directamente 
sobre el titular de la Póliza de Abono y/o el usuario del suministro de agua. 
 
Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los propietarios del inmueble como 
responsable subsidiario, en conformidad con el artículo 17.2 de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos. 
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BASES Y TARIFAS 
Artículo 6.- 
La cuota de tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en los 
apartados siguientes. 
 
Todas las tarifas contempladas en esta ordenanza se entienden sin incluir IVA y otros 
impuestos indirectos. 
 
Las bases de percepción y tarifas son las siguientes: 
 
1.- Fijo: se pagará una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al usuario. 
 
Son las compensaciones económicas que deberán satisfacer los solicitantes de un suministro 
de agua para sufragar los costes de carácter técnico y administrativo derivados de la 
formalización del contrato. Su importe estará en relación con el diámetro o calibre normal de 
contador y del diámetro de conexión a la red general: 
 
Derechos de conexión: 
 

Para uso domiciliario, por vivienda 160,41 € 
Para enganche de obra 160,41 € 
Para uso no doméstico, por cada una 160,41 € 

 
2.- Periódico: con objeto de aminorar y evitar disfunciones de tesorería a los contribuyentes, 
la presente tasas –cuyo periodo impositivo sería anual-, se cobrará trimestralmente, 
recogiéndose en un mismo documento cobratorio junto a las liquidaciones relativas a las 
tasas de recogida de basura y alcantarillado, aprobándose el padrón tributario 
trimestralmente de forma conjunta.  
 
Las tarifas trimestrales, por consumo de agua, quedan establecidas en las siguientes cuantías: 
 
Tarifa 1: Conservación de Contador 
Por cada contador, al trimestre:   1,1580 € 
 
Tarifa 2: Suministros para usos domésticos, sin perjucio de lo establecido en la Tarifa 3 
 

Por cada m3 de agua consumida en usos domésticos, con un 
mínimo obligatorio de 24 m3 al trimestre 

0,6103 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos domésticos entre 25-45 
m3 al trimestre 

0,7672 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos domésticos entre 46-90 
m3 al trimestre 

0,9601 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos domésticos entre 91-180 
m3 al trimestre 

1,1688 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos  que exceda 180 m3 al 
trimestre 

1,3944 € 
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Tarifa 3: Domicilios particulares de unidades familiares con ingresos inferiores al S.M.I. 
 

Por cada m3 de agua consumida en usos domésticos, con un 
mínimo obligatorio de 24 m3 al trimestre 

0,3353 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos domésticos entre 25-45 
m3 al trimestre 

0,3836 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos domésticos entre 46-90 
m3 al trimestre 

0,4801 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos domésticos entre 91-180 
m3 al trimestre 

0,5850 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos  que exceda 180 m3 al 
trimestre 

0,6972 € 

 
El exceso de consumo se abonará de acuerdo a la tarifa correspondiente. La concesión de la 
tarifa 3ª debe ir precedida de un informe de los Servicios Sociales del Ayuntamiento, que se 
referirán a cada caso individualizadamente. La solicitud de aplicación de esta tarifa se podrá 
realizar a lo largo del año natural, siendo de aplicación en la facturación del trimestre a su 
concesión. Quien solicite la aplicación de la Tarifa 3 debe llevar como mínimo empadronado 
un año en el municipio. La solicitud de renovación se realizará en el primer trimestre de cada 
año, no admitiéndose fuera de dicho plazo ninguna solicitud de renovación, hasta el próximo 
ejercicio. 
 
Tarifa 4: Suministros para usos no domésticos, (industria, comercios, bares, restaurantes, 
cafeterías, pubs, hoteles, hostales y otros establecimientos de hospedaje) 
 

Por cada m3 de agua consumida en usos no domésticos, con un 
mínimo obligatorio de 24 m3 al trimestre 

0,6103 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos no domésticos entre 25-
45 m3 al trimestre 

0,7913 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos no domésticos entre 46-
90 m3 al trimestre 

0,9770 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos no domésticos entre 91-
180 m3 al trimestre 

1,4294 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos no domésticos entre 
180-300 m3 al trimestre 

1,3944 € 

Por cada m3 de agua consumida en usos no domésticos  que 
exceda 300 m3 al trimestre 

1,6393 € 

 
Tarifa 5: Suministros transitorios sin contador: 
 

En usos domésticos, con término fijo euros /trimestre 70,8207 € 
En usos no domésticos, con término fijo euros /trimestre 141,6401 € 

 
Transitoriamente los suministros actuales que no posean contador se facturará el equivalente 
a un mínimo trimestral de 120 m3 para uso doméstico y 240 m3 para uso no doméstico (Esta 
tarifa no será de aplicación a ningún suministro de nueva conexión ni para aquellos que a la 
fecha dispongan de contador, sea cual fuera su calibre). 
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Tarifa 6: Suministros para obras 
 

Por cada m3 de agua consumida en obras 1,4221 € 
 
Tarifa 7: Suministros agropecuarios-ganaderos 
 

Por cada m3 de agua en explotaciones ganaderas, con mínimo 
obligatorio de 24 m3 al trimestre con contadores 
independientes para el establo 

 
0,6839 € 

 
Comunidades con contador general y sin batería de contadores divisionarios. 
 
a) Las comunidades que se encuentren en esta situación, de acuerdo con lo establecido en la 
sección HS-4 suministro de agua, correspondiente al documento básico HS SALUBRIDAD del 
vigente Código Técnico de la Edificación y  en el Reglamento del suministro Domiciliario de 
Agua, deben adecuar sus instalaciones interiores para que se les pueda instalar contadores 
individuales que registren los consumos comunitarios y batería de contadores divisionarios 
para cada uno de los usuarios de la comunidad. 
 
b) En tanto no se efectúa la adecuación de las instalaciones a que se refiere el párrafo anterior 
o ante la imposibilidad de efectuarla, se emitirá un recibo único a la comunidad, facturándose 
de la siguiente forma: 
 
- Se aplicarán sobre la póliza general tantas cuotas de servicio y/o mínimos como viviendas, 
locales o dependencias que, susceptibles de abono, se sirvan mediante el suministro general. 
 
 
ADMINISTRACION Y COBRANZA 
Artículo 7.- 

La tasa por la prestación del servicio de suministro de agua potable, recogida en el articulo 6 
punto 2 de esta ordenanza, se devengará por trimestres completos, el día primero de cada 
trimestre y se liquidarán y recaudarán conjuntamente con los recibos trimestrales de la tasa 
por el servicio de recogida de basura y alcantarillado. 
 
PERIODO FECHAS COBRO EN PERIODO VOLUNTARIO 

1º trimestre ……...del 1 de mayo al 30 de junio 
2º trimestre …......del 1 de agosto al 30 de septiembre 
3º trimestre …......del 1 de noviembre al 31 de diciembre 
4º trimestre...........del 1 de febrero a 31 de marzo del año siguiente 

 
Artículo 8.- 
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una vez cumplidos los trámites que 
prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el 
procedimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. 
Ello sin perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados el Prestador del Servicio 
procederá al corte de suministro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes y procedimiento fijado en el Reglamento del Servicio de Agua. 



i boc.cantabria.esPág. 29097

VIERNES, 20 DE DICIEMBRE DE 2019 - BOC NÚM. 244

8/14

C
V

E-
20

19
-1

09
66

Artículo 9.- 
Los no residentes habitualmente en este término municipal señalarán al solicitar el servicio un 
domicilio para notificaciones y otro para pago de los recibos, este último podrá ser una 
entidad bancaria o caja de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término 
municipal. 
 
Artículo 10.- 
Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en toda la red, variaciones e 
interrupciones por sequía, heladas, reparaciones por averías, turbidez, escasez o insuficiencia 
del caudal, y cualesquiera otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer reclamación 
alguna en concepto de indemnización por daños o perjuicios, ni otro cualquiera, sea cual 
fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que en este sentido la 
concesión del suministro se hace siempre a título de precario, quedando obligados los 
concesionarios, no obstante, al pago del mínimo mensual establecido. 
 
En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez, las 
concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio. 
 
Artículo 11.- 
Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presente ordenanza deberán 
solicitarlo por escrito en las oficinas del Prestador del Servicio, en cuyo momento podrá 
exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la autorización. La finalidad de la fianza 
será atender el pago de cualquier descubierto por parte del abonado y su cuantía se elevará 
al doble de la cuota de servicio y/o mínimos del suministro contratado vigente en el momento 
de la formalización del contrato. 
 
En los casos de suministros de carácter temporal (obras, barracas, ferias, etc.), la fianza a 
aplicar se elevará al quíntuplo de lo estipulado anteriormente. 
 
 
NORMAS DE GESTIÓN 
Artículo 12.- 
Los sujetos pasivos, solicitarán el alta nueva o cambio de titularidad suscribiendo una póliza 
de abono y abonando los importes que se determinan en la ordenanza. 
 
El alta será a nombre del propietario, debiendo de aportarse, como mínimo, la siguiente 
documentación: 
 

a) Número de Identificación Fiscal 
b) Fotocopia de Escritura de Compraventa 
c) Si se ejerciese una actividad sujeta a licencia de apertura, fotocopia de la misma o 
justificante de que se encuentra tramitándose 
d) Cuenta bancaria, si se domicilia el pago 

 
En el supuesto de que la declaración de alta se realizase por el usuario del servicio, que no 
tenga la condición de propietario, deberá aportar autorización firmada por aquél en la que 
conste que autoriza al usuario a suscribir la póliza de abono, debiendo aportarse, en este caso, 
contrato de arrendamiento del inmueble o local. 
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Las bajas surten efecto dentro del trimestre siguiente a aquel en que se comunique. La baja 
implica el desmonte del contador, por lo que mientras no se pueda desmontar continuará 
vigente la póliza de abastecimiento de agua y facturándose los recibos, constituyéndose en 
obligación el abonado, en su caso, a facilitar el acceso a la vivienda o local para poder efectuar 
el desmontaje. 
 
Las cuotas exigibles en el proceso de baja se podrán liquidar y recaudar en el momento en 
que se disponga de la lectura de desmonte del contador o en el momento de la solicitud si 
por razones de causa mayor no es posible la lectura del contador. 
 
El alta en el Padrón se entiende producida con la firma del contrato y para el trimestre que se 
indica en el mismo. 
 
El pago de los recibos se efectuará mediante domiciliación bancaria o en las entidades 
colaboradoras que se designen a tal efecto el Prestador del Servicio, dentro de los plazos que 
se determinen en los instrumentos de cobro que periódicamente se emitan a tal efecto, y que, 
en todo caso se ajustarán a lo establecido en la Ordenanza Fiscal General. 
 
La falta de pago por el abonado en el plazo fijado dará lugar a la incoación de expediente 
para proceder al corte del suministro de agua, de acuerdo con el procedimiento señalado en 
el Reglamento de suministro de agua, y motivará la apertura del procedimiento recaudatorio 
de apremio. 
 
En el supuesto de licencias de acometida, el contribuyente deberá ingresar la tasa, una vez 
concedida la licencia, no procediéndose a realizar la conexión a la red si no se justifica el pago 
de la tasa. 
 
Cuando se solicite el alta para un local o vivienda que esté en situación irregular o fraudulenta, 
la liquidación resultante deberá ser abonada en el momento de la formalización del alta de 
suministro. 
 
Asimismo, con el fin de mejorar y agilizar los trámites de alta en el servicio de nuevos clientes, 
podrán establecerse condiciones para prestar servicios en precario, entendiéndose como una 
situación temporal, constando como un alta provisional. Se entenderá que el alta no será 
definitiva y el contrato o póliza de suministro no estará perfeccionado mientras el solicitante 
no haya cubierto las obligaciones económicas, técnicas y administrativas que estuviese 
obligado a sufragar o cumplimentar. 
 
En ningún caso estará autorizado el promotor o ejecutor de urbanizaciones o polígonos, para 
realizar las acometidas de abastecimiento en los posibles edificios, solares o parcelas de que 
se trate. El Prestador del Servicio fijará tanto las características de la acometida como el punto 
de conexión. 
 
En el supuesto de acometidas para suministros de obras, la acometida a instalar será la 
definitiva para el edificio de que se trata, y en el caso de varias edificaciones se realizará en el 
punto de conexión correspondiente a uno de los edificios a construir. 
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La entidad concesionaria podrá, sin perjuicio del ejercicio de las acciones de orden civil o 
administrativo que la legislación vigente le ampare, suspender el suministro a sus abonados 
o usuarios en los casos previstos en el Reglamento del Servicio de Agua. 
 
 
BONIFICACIONES 
Artículo 13.- 
Este Ayuntamiento aprueba una reducción de la tasa de agua de hasta un 50% a aquellas 
familias con ingresos inferiores al Salario Mínimo Interprofesional y una reducción a aquellas 
familias numerosas con ingresos no superiores a 12.020,24 euros por unidad familiar, con un 
descuento de un 20% a las familias con 3 ó 4 hijos y un 30% a aquellas otras con 5 hijos o 
más. 
 
Para disfrutar de éste beneficio, los contribuyentes deberán presentar cada año y durante el 
mes de diciembre, declaración de ingresos en el modelo que se les facilitará, acompañado de 
los documentos que acrediten la situación que se alega. La declaración será comprobada por 
la Administración y se otorgará por el órgano competente del Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sal. 
 
 
INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN 
Artículo 14.- 
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo establecido en el 
Reglamento del Servicio de Agua, así como a lo que dispone la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los 
infractores. 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 2020 y permanecerá vigente, 
sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO 

 
FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
Artículo 1.- 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el servicio de alcantarillado, que 
se regirá por las normas legales y reglamentarias que resulten de aplicación y por las 
disposiciones de la presente ordenanza. 
 
El Ayuntamiento de Cabezón de la Sal gestiona este servicio mediante concesión 
administrativa a empresa privada, en los términos que para esta forma de gestión establece 
la legislación vigente aplicable, el Reglamento del Servicio de agua y saneamiento, y los 
Pliegos de Condiciones Generales y particulares de la Concesión. 
 
HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2.- 
Constituye el hecho imponible de esta tasa: 
 
1. La utilización la prestación del servicio de alcantarillado municipal para la evacuación de 
excretas, aguas negras, residuales y pluviales, en beneficio de las fincas situadas en el término 
municipal, e incluso la mera posibilidad de utilizar la red municipal aunque el propietario no 
desee utilizarla. 
 
2. La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones 
necesarias para autorizar la conexión a la red de alcantarillado municipal. 
 
DEVENGO 
Artículo 3.- 
La obligación de contribuir nace desde que se inicie la prestación del servicio o la realización 
de la actividad administrativa que constituye el hecho imponible. Las tasas se devengarán: 
 
a).- En el caso de solicitud de acometida o conexión a la red de alcantarillado municipal, la 
tasa se devengará cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, 
entendiéndose iniciada la misma, a estos efectos: 
 

1. En la fecha de la presentación de la oportuna solicitud de acometida o conexión, si 
el sujeto pasivo la formulase expresamente. 

2. Desde que tengan lugar la efectiva conexión a la red de alcantarillado municipal. 
 
b).- En el caso del servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, 
cuando se inicie la utilización del mismo mediante el correspondiente contrato o alta en el 
suministro de agua potable, que surtirá efecto en el mismo trimestre en que se solicite o 
realice. Si se iniciare el uso del servicio sin autorización, se entenderá devengada la tasa desde 
ese momento, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades a que hubiera lugar. 
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SUJETOS PASIVOS 
Artículo 4.- 
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, que soliciten, disfruten o resulten beneficiadas por el servicio de alcantarillado. 
 
2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmuebles 
en los que se preste el servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los 
respectivos beneficiarios. 
 
RESPONSABLES 
Artículo 5.- 
1. Como obligación de carácter general, se establece que la existencia de suministro de agua, 
obliga automáticamente a su titular al cumplimiento de cuantas prescripciones se establecen 
en la presente ordenanza. 
2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2002, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2002, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
4. Serán responsables subsidiarios de las infracciones cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento 
por quienes dependan de ellos, o adopten acuerdos que hicieran posibles las infracciones. 
 
BASES Y TARIFAS 
Artículo 6.- 
El hecho imponible viene determinado por la disponibilidad real o potencial, y uso efectivo o 
posible del servicio de alcantarillado que comprende la siguiente actividad: 
 
1. Disponibilidad y mantenimiento del servicio de evacuación de aguas residuales a través de 
la red pública de alcantarillado. 
 
Tarifa 1 – Alcantarillado 

a) usos domesticos, cuota de servicios al trimestre:    6,1035 € 
b) usos no domesticos, cuota servicio al trimestre,    10,4700 € 

Tarifa 2 – Alcantarillado: domicilios particulares con unidades familiares con ingresos inferiores 
al SMI 

c) usos domesticos, cuota de servicios al trimestre:   3,0517 € 
 
2. Cuota tributaria por derechos de enganche o conexión a la red general de alcantarillado: 

Por cada vicienda:                                          101,53 € 
Por cada local/comercial/industria/parcela:   104,61 € 
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EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
Artículo 7.- 
Este Ayuntamiento aprueba una reducción de la tasa de Alcantarillado de hasta un 50% a 
aquellas familias con ingresos inferiores al Salario Mínimo Interprofesional y una reducción a 
aquellas familias numerosas con ingresos no superiores a 12.020,24 € por unidad familiar, con 
un descuento de un 20% a las familias con 3 ó 4 hijos y un 30%o a aquellas otras con 5 hijos 
o más. 
Para disfrutar de éste beneficio, los contribuyentes deberán presentar cada año y durante el 
mes de diciembre, declaración de ingresos en el modelo que se les facilitará, acompañado de 
los documentos que acrediten la situación que se alega. La declaración será comprobada por 
la Administración y se otorgará por el órgano competente del Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sal. 
 
GESTIÓN 
Artículo 8.- 
1. Las cuotas por esta tasa, comprendidas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza, se 
girarán a los titulares de los respectivos contratos de suministro de agua de los domicilios, 
locales o inmuebles en los que se preste el servicio de alcantarillado. En consecuencia, se 
entenderá que el titular del contrato del servicio de agua potable es igualmente beneficiario 
del servicio de alcantarillado, y sujeto pasivo por esta tasa, siempre que se preste este servicio 
con arreglo a lo establecido en la presente ordenanza. 
 
2. El alta en el servicio de agua implicará el alta en el padrón de la tasa por el servicio de 
alcantarillado. Asimismo, la baja en el servicio de agua supondrá la baja en el citado padrón 
de alcantarillado. Todo ello en los términos establecidos en esta ordenanza. 
 
3. Las dudas que pudieran presentarse respecto a si los inmuebles tienen o deben de tener 
acometidas a la red de alcantarillado, serán resueltas por medio de informe emitido por el 
prestador del servicio. 
 
4. La concesión de una vertiente a la red de alcantarillado, la otorgará el Ayuntamiento a 
solicitud del propietario o administrador legalmente autorizado del inmueble que se interese 
conectar, no pudiéndose conectar a la red sin haber obtenido previamente la oportuna 
licencia. 
 
5. Siendo obligatoria la conexión de todos los inmuebles, que reúnan las características de lo 
dispuesto en el art. 2.1) de la presente ordenanza y del Reglamento del Servicio de 
saneamiento, se devengarán los derechos que por vertiente corresponda, aún cuando no se 
haya efectuado la conexión del edificio a la red. 
 
El Ayuntamiento en ningún caso abonará los gastos que se originen, por limpieza u otros 
trabajos de fosas sépticas o similares, que pertenezcan a particulares, aunque los inmuebles 
estén sometidos al abono de la tasa regulada por esta ordenanza. 
 
6. Todos los gastos que se originen por la construcción, mantenimiento, etc. relativo a las 
acometidas correrán por cuenta del propietario. 
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LIQUIDACIÓN E INGRESO 
Artículo 9.- 
1. La liquidación y el cobro de las tasas establecidas en el artículo 6º, apartado 1 de esta 
ordenanza, se realizarán por el sistema de padrón trimestral, en el que figurarán todos los 
contribuyentes sujetos a la tasa, el cual será aprobado por la Junta de Gobierno Local y 
expuesto al público durante el plazo legal, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Comunidad, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de su divulgación 
por otros medios. 
 
2. La tasa por la prestación del servicio de alcantarillado, recogidas en el apartado 1 del artículo 
6º de esta ordenanza, se devengará por trimestres completos, el día primero de cada trimestre 
y se liquidarán y recaudarán conjuntamente con los recibos trimestrales de la tasa por el 
servicio de agua potable y recogida de basuras. 
 
Periodo fechas cobro en periodo voluntario 

1º trimestre …......del 1 de mayo al 30 de junio. 
2º trimestre ……...del 1 de agosto al 30 de septiembre. 
3º trimestre …......del 1 de noviembre al 31 de diciembre. 
4º trimestre...........del 1 de febrero a 31 de marzo del año siguiente. 

 
3. Incluido un sujeto pasivo en el Padrón, para dejar de tributar ha de presentar la baja y 
abonar la liquidación correspondiente. La no presentación de la baja determinará la obligación 
de seguir abonando la tasa. 
 
4. La tasa establecida en el apartado 2 del artículo 6º de esta ordenanza, se liquidará a la fecha 
de presentación de la oportuna solicitud de acometida o conexión a la red de alcantarillado 
municipal. 
 
 
INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 10.- 
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las 
mismas pueden corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la 
Ordenanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento, 
subsidiariamente la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable, todo ello sin perjuicio 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores. 
 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 2020 y permanecerá vigente, 
sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
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